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COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y TRIBUTARIO Y SU 
REGULACIÓN Y CONTROL 

(COMISIÓN 3) 
 

Fecha: 14 de Octubre de 2020 
ACTA SESIÓN No. 148-CRETREC-2020 Reinstalación 

 
En esta ciudad, cantón y Distrito Metropolitano de Quito, siendo las nueve y treinta (09h30), del miércoles (14) 
de octubre de dos mil veinte (2020), bajo la modalidad virtual, mediante videoconferencia a través de la 
plataforma - aplicación “Zoom”, da inicio la Sesión No. 148-CRETREC-2020 Reinstalación de la Comisión, 
PRESIDIDA por el Asambleísta FRANCO ROMERO LOAYZA, en su calidad de Presidente (e) de la Comisión 
Especializada Permanente de Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control; y, actuando como 
SECRETARIO RELATOR su titular Abogado JAIRO AUGUSTO JARRÍN FARÍAS.- Se procede a la verificación 
del quórum reglamentario, encontrándose presentes las señoras y señores Asambleístas: 
 

ASAMBLEÍSTA PRESENTE 

ROMERO Loayza Franco X 

ALMEYDA Jalil Vicente X 

CALLE Verzozi Hermuy X 

COLAMARCO Pinuccia X 

DONOSO Chiriboga Patricio X 

KRONFLE Kozhaya Henry - 

LARREÁTEGUI Fabara Ma. Gabriela X 

MARÍN Aguirre Ana Belén X 

MELO Garzón Esteban X 

PACHALA Poma Luis X 

SOLÓRZANO Sarria César X 

VILLALVA Miranda Lira X 

YAR Araujo Juan Carlos X 

TOTAL 12 

 

Toda vez que se cuenta con el quórum legal y reglamentariamente establecido, el asambleísta FRANCO 
ROMERO, Presidente de la comisión, da la bienvenida a los legisladores y REINSTALA la sesión.- Presidencia 
solicita que se informe si existen pedidos de excusa, principalizaciones o cambios en el orden del día. JAIRO 
JARRÍN, secretario de la comisión informa que no existen- Presidencia solicita se dé lectura a la convocatoria, 
el Secretario de la mesa da lectura.- Quito D.M., a 07 de OCTUBRE de 2020. Señoras y señores Asambleístas 
COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y TRIBUTARIO Y SU 
REGULACIÓN Y CONTROL ASAMBLEA NACIONAL Presente.- CONVOCATORIA MODIFICADA 
CONTINUACIÓN SESIÓN No. 148-CRETREC-2020 (VIRTUAL) Por disposición del Asambleísta Franco 
Romero Loayza, Presidente (e) de la Comisión Especializada Permanente de Régimen Económico y Tributario 
y su Regulación y Control, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 8 numeral 2 del Reglamento de las 
Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, y Artículos 25, 27 numeral 1, 28 y 129 de Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, y de acuerdo al Pronunciamiento signado CAL-2019-2021-001 y Resolución CAL-
2019-2021-213 emitidos por el Consejo de Administración Legislativa el 16 y 19 de marzo de 2020 
respectivamente, por este medio se SUSPENDE la CONVOCATORIA a la CONTINUACIÓN/REINSTALACIÓN 
de la SESIÓN No. 148-CRETREC-2020, oportunamente remitida y fijada para el JUEVES 08 de OCTUBRE de 
2020, a las 15H00. En este orden, y sobre la base legal y reglamentaria invocadas, se modifica la misma y por 
este medio se CONVOCA a las señoras y señores Asambleístas miembros de la Comisión a 
la CONTINUACIÓN/REINSTALACIÓN de la SESIÓN No. 148-CRETREC-2020, a realizarse el MIÉRCOLES 14 
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de OCTUBRE de 2020, a las 09H30, modalidad virtual, mediante videoconferencia a través de la plataforma - 
aplicación “Zoom” bajo el link y contraseña que se suministrará oportunamente, para tratar el siguiente: ORDEN 
DEL DÍA - En cumplimiento de la Resolución del Pleno de la Asamblea Nacional signada RL-2019-2021-076 
(RESOLUCIÓN QUE DESCLASIFICA LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN, VALORACIÓN, DESINVERSIÓN Y VENTA O “MONETIZACIÓN” DEL BANCO DEL 
PACÍFICO), del Memorando Nro. AN-SG-2020-1435-M remitido por la Secretaría General de la Asamblea 
Nacional, de los Oficios No. AN-CRETREC-124-2020 y No. AN-CRETREC-125-2020 y sus antecedentes y 
alcances, así como del Memorando Nro. AN-VMLP-2020-0039-M suscrito por la As. Lira Villalva Miranda, y 
sobre la base de las disposiciones establecidas en el artículo 120, número 9 de la Constitución de la República 
referentes a la competencia de la Función Legislativa para requerir información, en concordancia y en ejercicio 
de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 75 y 110 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, comparecencia de las siguientes personas e instituciones (en orden de comparecencia): - MBA 
Roberto Dunn, Presidente del Directorio de la Corporación Financiera Nacional; y,- Econ. Andrés Baquerizo 
Barriga, Presidente Ejecutivo del Banco del Pacífico. Atentamente, Ab. Jairo A. Jarrín Farías SECRETARIO 
RELATOR COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y TRIBUTARIO Y SU 
REGULACIÓN Y CONTROL ASAMBLEA NACIONAL.- El Presidente señala que conforme informó a los 
Comisionados en días anteriores, hemos recibido ya el criterio jurídico que, por sugerencia y acuerdo de varios 
Comisionados fue solicitado a la Coordinación de Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional. Dicho criterio fue 
oportunamente difundido para su conocimiento y se procedió con la convocatoria de manera inmediata; 
logrando la confirmación de CFN para el día de hoy. Sin perjuicio de lo anterior y conforme lo informado por 
Secretaría, dispongo: Se de lectura al Oficio Nro. CFN-B.P.-CFN-2020-00065-OF antes referido: 
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Dispone asimismo se certifique el día y hora de su recepción y se de lectura al criterio jurídico remitido por parte 
de la Coordinación de Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional. 
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El asambleísta FRANCO ROMERO, Presidente de la mesa, señala que para garantizar la presencia del 
Presidente del Directorio de la CFN y presidente ejecutivo del Banco del Pacífico se convocó por escrito y 
confirmado su presencia. Por lo tanto, considera, por decirlo menos, se trata de una falta delicadeza la actitud 
del Presidente del Directorio de la CFN, cuando recién anoche se excusa. Abre el foro para escuchar los criterios 
de los legisladores, para luego tomar una decisión con respecto de lo que hará la Comisión. Toma la palabra la 
legisladora LIRA VILLALVA, quien manifiesta su rechazo a la acción del Presidente del Directorio de la CFN. 
Señala que el representante de la CFN dijo en el Pleno que la reserva de la información era por unos días y el 
Pleno comprobó que no cumplieron la normativa para declarar reservada la información y que el proceso de 
venta del Banco del Pacífico no tenía que ver con esa reserva y por eso el Pleno resolvió que se levante la 
reserva de la información. Aseguró que se hizo eco del criterio mentiroso y tramposo de la CFN en esta 
Comisión. Dice que se perdieron casi dos meses en el trámite que es mandatorio para la Comisión. En 
septiembre, el 14 de septiembre para ser exactos yo oficie y viene la CFN y dice que no puede dar la información 
porque es reservada, se pasa a jurídico y pasamos casi dos meses en donde asesoría jurídica nos dice que no 
se debe tratar como reservado el asunto y que debe tratarse por todos los canales. El representante de la CFN 
se excusa de forma burda en la reunión anterior, hace una semana y ayer hace un análisis jurídico en donde 
dice que no puede venir porque la información es reservada. El Pleno ni la Comisión somos burla y aunque 
este señor sea un verdadero payaso esto no es un circo, lo que corresponde es levantar un informe y se lleve 
al Pleno y que conste la recomendación de juicio político, porque tiene rango de Ministro de Estado. No 
podemos socapar este tipo de cosas, si este señor es un mentiroso compulsivo la comisión no puede ser su 
alcahuete. El Banco del Pacífico tiene depósitos privados pero tiene un accionista único que es el Estado. Es 
un tema de interés nacional, no puede pasar el tiempo y despertarnos con la noticia que vendieron el Banco del 
Pacífico a precio de gallina enferma un banco que es el más importante en patrimonio del país. La paciencia se 
agota y mucho más la nuestra porque tenemos una obligación al país. Eleva a moción el que se haga un informe 
de las razones presentados por la CFN y de los pedidos de información a la CFN que no contesta, llevamos un 
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mes esperando. Recomendemos el llamado a juicio político a este funcionario que lo que hace es mentirnos. 
Él se escuda que el Código Monetario y Financiero prevé reserva para algunas cosas, pero para hacer lo que 
le viene en gana no necesitaba reserva de la información. Dice que es un funcionario sujeto a control político. 
Toma la palabra la legisladora ANA BELÉN MARÍN, quien manifiesta que no puede dejar pasar la indignación 
que siente. La primera en pronunciarme fue ella, reclamando que se haga cumplir lo que el Pleno de la 
Asamblea ya decidió en algún momento. Asegura que cuando empezaron a hablar del sigilo y la reserva en la 
primera sesión era justificable, pero dice que con el pasar de los días les ven la cara a los legisladores. Cree 
que el Pleno de la Asamblea debe conocer esto, porque se trataría de incumplimiento a la decisión del Pleno. 
Pide armar el informe y que se traslade al Pleno de la Asamblea para que se conozca el tema. Dice que no es 
posible que se pongan trabas al trabajo de la Asamblea. No es posible que entre pájaros y media noche nos 
envíen ese comunicado. No vaya a ser una sorpresa que se venda el Banco, eso sería una vergüenza para el 
país y no podemos permitir que eso suceda. Es necesario que como los responsables de representar a los 
ciudadanos generemos como Comisión un comunicado, porque el informe es necesario construir y lo vamos a 
presentar al Pleno, pero si además sacamos un comunicado de la falta de respeto de hoy, el incumplimiento 
por parte de las autoridades, es necesario dejar sentado el irrespeto a la institución, las mentiras han ido 
creciendo y se les cayeron.  El asambleísta FRANCO ROMERO, Presidente de la mesa, comparte el criterio 
de los legisladores. Toma la palabra el asambleísta ESTEBAN MELO, quien expresa su molestia ante la actitud 
de la CFN y pide que se haga respetar a la Comisión. El asambleísta FRANCO ROMERO, Presidente de la 
mesa, dice que se hará respetar a la Comisión como se debe. Pide la palabra la legisladora LIRA VILLALVA 
que pide dar respuesta al Pleno y luego levantar un informe para el Pleno con la manifestación de rechazo y 
pide hacer un comunicado público en rechazo a estas acciones. El asambleísta FRANCO ROMERO, Presidente 
de la mesa, declara un receso a las 10:27, mientras se recibe la moción de la legisladora LIRA VILLALVA. 
Siendo las 10:52 se reinstala la Sesión 148. El asambleísta FRANCO ROMERO, Presidente de la mesa pide 
dar lectura a la moción presentada por escrito por parte de la legisladora LIRA VILLALVA. De manera inmediato 
el señor Secretario da lectura.- “Conforme lo establecido en el artículo 135 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa y en razón del punto único de la CONTINUACIÓN de la SESIÓN No. 148-CRETREC-2020 de la 
Comisión de Régimen Económico, a realizarse el MIÉRCOLES 14 de OCTUBRE de 2020, a las 09H30, me 
permito presentar la siguiente moción: La Comisión de Régimen Económico, en un plazo de tres días, remitirá 
un informe al Pleno de la Asamblea Nacional, por el incumplimiento del señor Roberto Dunn Suárez, Presidente 
del Directorio de la Corporación Financiera Nacional al no entregar la información del proceso de evaluación, 
valoración, desinversión y venta o “monetización” del Banco del Pacífico conforme el artículo 2 de la Resolución 
Nro. RL-2019-2021-076 del Pleno del Legislativo del 27 de agosto de 2020. La Comisión de Régimen 
Económico, en el informe referido en el punto 1, recomendará en el marco de sus competencias, inicie de un 
proceso de Juicio Político en contra del señor Roberto Dunn Suárez, Presidente del Directorio de la Corporación 
Financiera Nacional, sujeto de control político. La Comisión de Régimen Económico, enviará un 
pronunciamiento público al país, de rechazo a la actitud y ocultamiento de información por parte del señor 
Roberto Dunn Suárez, Presidente del Directorio de la Corporación Financiera Nacional al no entregar la 
información del proceso de evaluación, valoración, desinversión y venta o “monetización” del Banco del Pacífico 
conforme el artículo 2 de la Resolución Nro. RL-2019-2021-076 del Pleno del Legislativo del 27 de agosto de 
2020.”  El asambleísta FRANCO ROMERO, Presidente de la mesa, manifiesta que en el artículo dos de la 
moción presentada que se refiere al inicio de un juicio político al Presidente del Directorio de la CFN, porque 
existe una resolución de la Corte, en el dictamen interpretativo del artículo 131 de la Constitución y la frase 
ministras o ministros de Estado. La preocupación es si el presidente del directorio ejerce tareas de Ministro. 
Toma la palabra la legisladora LIRA VILLALVA, quien dice que no se inicia el juicio político en sí, porque hay 
un trámite, por lo que puede no adelantarse a las calificaciones que deben hacer los entes de la Asamblea. 
Dice que se puede modificar para analizar el inicio de juicio político para que no sea un tema directo. El 
Presidente solicita a Secretaría se de lectura a la moción modificada, de manera inmediata se da lectura.- 
“Conforme lo establecido en el artículo 135 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y en razón del punto 
único de la CONTINUACIÓN de la SESIÓN No. 148-CRETREC-2020 de la Comisión de Régimen Económico, 
a realizarse el MIÉRCOLES 14 de OCTUBRE de 2020, a las 09H30, me permito presentar la siguiente moción: 
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La Comisión de Régimen Económico, en un plazo de tres días, remitirá un informe al Pleno de la Asamblea 
Nacional, por el incumplimiento del señor Roberto Dunn Suárez, Presidente del Directorio de la Corporación 
Financiera Nacional al no entregar la información del proceso de evaluación, valoración, desinversión y venta 
o “monetización” del Banco del Pacífico conforme el artículo 2 de la Resolución Nro. RL-2019-2021-076 del 
Pleno del Legislativo del 27 de agosto de 2020. La Comisión de Régimen Económico, en el informe referido en 
el punto 1, recomendará en el marco de sus competencias, se analice el inicio de un proceso de Juicio Político 
en contra del señor Roberto Dunn Suárez, Presidente del Directorio de la Corporación Financiera Nacional, 
sujeto de control político. La Comisión de Régimen Económico, enviará un pronunciamiento público al país, de 
rechazo a la actitud y ocultamiento de información por parte del señor Roberto Dunn Suárez, Presidente del 
Directorio de la Corporación Financiera Nacional al no entregar la información del proceso de evaluación, 
valoración, desinversión y venta o “monetización” del Banco del Pacífico conforme el artículo 2 de la Resolución 
Nro. RL-2019-2021-076 del Pleno del Legislativo del 27 de agosto de 2020.”  Presidencia dispone se tome 
votación de la moción modificada.- Se procede entonces a la toma de la votación: 

 

ASAMBLEÍSTA P FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN BLANCO 

ROMERO Loayza Franco X X - - - 

ALMEYDA Vicente  X X - - - 

CALLE Verzozi Hermuy X X - - - 

COLAMARCO Pinuccia X X - - - 

DONOSO Chiriboga Patricio X X - - - 

KRONFLE Kozhaya Henry - - - - - 

LARREÁTEGUI Fabara Ma. Gabriela X X - - - 

MARÍN Aguirre Ana Belén X X - - - 

MELO Garzón Esteban X X - - - 

PACHALA Poma Luis X X - - - 

SOLÓRZANO Sarria César X X - - - 

VILLALVA Miranda Lira X X - - - 

YAR Araujo Juan Carlos X - - - - 

TOTAL 11 11 0 0 0 

 

El señor Secretario, manifiesta que el legislador JUAN CARLOS YAR a manifestado que se adhiere a la moción 
por escrito. EL señor Presidente, dispone se proclame resultados. EL señor Secretario, once votos a favor, 
Señor Presidente, por tanto se aprueba la moción presentada por la legisladora LIRA VILLALVA. El Presidente 
CLAUSURA la sesión No. 148-CRETREC-2020 Reinstalación de la Comisión. - Siendo las 11h15.  Sin perjuicio 
del contenido del presente documento, se estará a la previsto en el artículo 141 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa y artículo 33 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales. - f) 
Franco Romero Loayza, Presidente (e) de la Comisión.- f) Ab. Jairo Jarrín Farías, Secretario Relator.- 

 
 
 
 

Franco Romero Loayza 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
Hermuy Calle Verzozi 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

Abg. Jairo A. Jarrín Farías 
SECRETARIO RELATOR 

 
Hermuy Calle Verzozi 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 



   
 

12 

 
CERTIFICACIÓN.- Hasta aquí el Acta de la Sesión No. 148-CRETREC-2020 Reinstalación.- Certifico que el 
presente ejemplar del Acta de la Sesión No. 148-CRETREC-2020 Reinstalación, celebrada el miércoles, 14 de 
octubre de 2020 es fiel copia del original que reposa en los Archivos de la COMISIÓN ESPECIALIZADA 
PERMANENTE DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y TRIBUTARIO Y SU REGULACIÓN Y CONTROL.- LO 
CERTIFICO.- 
 
 
 
 
Ab. Jairo A. Jarrín Farías 
SECRETARIO RELATOR 
COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DEL RÉGIMEN 
ECONÓMICO Y TRIBUTARIO Y SU REGULACIÓN Y CONTROL 
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